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Se suscribe en ésta Ciudad ert 
la Librería de los hijos de Bí>dr»- 
guez á 8 rs. al mes llevado á casa . 
de los Señores Suscriptores, y lo 
para fuera, franco de porte; y en 
la misma se despachan los nú
meros sueltos.

tos anuhcios sé dirigirán & 

la tedaecion francos dé porte» 

sin tuyo íeq^uisito ho se teci- 

birán.

BOLETIN OFICIAL
-BB là TlOtlS^Í^ Bl tállO®lI®:

ARTÍCULO DE OFICIO.

Circular de la Comisión de visita de Causas dé Real Hácienda.

intendencia de la Pradnaá de PaUadoUdr^ la Comisión dé visita d.e Causas dc Real Baaenda 

“m£ Xi xxxsxx,.,. 9»u..p." •--xx.xíx;: 

^dS^loXi^r^y Xn^^nSeí^nUs S^wX^ci^nc^ ha visto u’t^ta do las qUe ha rer 

roUido V S.; 7 en so consecuencia ha proveído en elis ios faUoS qne contiene la adjunta hita, os 
:£ po.dváAnmediata«ente en egecticton. uniendo la r eferida lista á una de las cansas, y a - 
do testimonio para hacerlo á las demás <le sus respectivos fallos; y para dar toda < 
cuidará V. S. qne se inserten en el Botefm oficial de esa Trovtncia para satisUccion de los interesa 
dos; y remitirá un ejemplar á esta Comisión»

SÜBDELÉGACIOÑ DÉ VALLADOLID»

"^oriibres de los procesados.

Andres Lopez.

Motivo de la Causa, Falló dé la Comidon,

D. Remanda RuU Dávila 
y otros.

Antonio Juan y Antonio 
Juan Pardines*

Por haber faltado Varios gé
neros de los que fue conductor, 
al hacer la entregá de ellos en 
la Administration.

Por aprehensión sin reo dé 
géneros, de los que ocultaron 
varios los procesados*

Por aprehensión de génetoá*

Siga su curso.

^igá su cursó*

Rafael García*

Ôobreséaèe éh está causai se deciará el co- 
íriiso de los géneros ilícitos aprehendidos^ se im
pone á los procesados lá multa dé la cuart^ 
parte de su Valor en venta j, y las costas.

Sobreséase en esta causáj Se declaiía el co

$la reo conócido.

Por áprehensioil de 20 11- -------------feras de sil, 4 de bacalao y 51 mí so de la sal y género extrangero entreguess 
varas de lienzo inglés* él bacalao al procesado pagando loS correspoa-

dientes, impOniéndoie las multas de la^ Cuariá 
' parte del valor de la sal y genero .ilícito,; y

(□trg[ cuarta parte, de los derecnoS defraudados 
' ; cea aplicación á los aprchensores ^ y las cOstas.

Rof aprehensión de 3 fáné- Sobresease en esta causai se declara el œ^ 
gas y dibraa de,sal. miso de la.sal, con la reserva de prooeder con

* tra los reos si fuesen descubiertos*
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Por aprehensión de géneros 
ilícitos.

Por insultos y atropello co
metido con un comisionado de 
la Real Hacienda.

María Franco.

D. Ignacio Mena.

Manuel Colon y otros.

Manuel Vidal y otros.

Manuel Ruia.

María Lara.

Antonio Casado,

Manner Gonzalet.

Sití reo conocido.

Escolástica Martin y To
masa Bezos.

Martina Sebastian.

Ramón Diez.

D. Rafael Hidalgo, aven* 
tajado del Resguardo.

Eelipe Codon.

Gonzalo Fernandez,

Sobreséase en esta causa, se declara el co
miso de los géneros aprehendidos, se impone á 
la procesada la multa de la cuarta parte de su 
valor en venta con aplicación á los aprehenso- 
res, y las costas.

Siga su curso.

Por aprehensión de géneros 
de los que exirageron algunos 
los aprehensores, y por lo que 
se forma pieza separada.

Por aprehensión de géneros 
ilícitos.

Por aprehensión de géneros 
ilícitos.

Por aprehensión de una car
ga de pepinos.

Por aprehensión de nueve 
paquetes de pólvora.

Por aprehensión de un bote 
de azafran.

Por aprehensión de géneros.

Por aprehensión de géneros 
ilícitos.

Por aprehensión de 9 varas 
de percal.

Por infidencia en su destino.

Por aprehensión de ij arro
bas de jamones.

Sobreséase en esta causa, se declara el comiso 
de los géneros ilícitos aprehendidos, se impone 
a los procesados la multa de la cuarta parte da 
su valor en venta, y las costas, continuándose 
el incidente formado contra los aprehensores.

Sobreséase en esta causa, póngase inmedia
tamente en libertad á Agustina Ruiz, se declara 
el comiso de los géneros, se impone á los pro
cesados la multa de la cuarta parte de su valor 
en venta, con aplicación á los aprehensores, y 
las costas, canceiándose la fianza prestada.

Sobreséase en esta causa, póngase inmedia
tamente en libertad al procesado, á quien se Je 
impone la multa de lâ cuarta parte del valor 
en venta de los géneros ilícitos, los que se de
claran en comiso, condenándoie tambien en las 
costas.

Sobreséase en esta causa, entréguese el im
porte de los pepinos á la procesada, sin impo
sición de costas.

Sobreséase en esta causa, se declara el co. 
miso de la pólvora, póngasc inmediatamente en 
libertad ai procesado, á quien se impone la 
multa de la cuarta parte del valor de la pólvo
ra con aplicación á los aprehensores, y las costas.

Sobreséase en esta causa, entréguese el aza- 
fí’an, pagando los correspondientes derechos, ai 
procesado, á quien se impone la multa de la 
cuarta parte de los derechos defraudados con7 
aplicación á los aprehensores, y las costas.

Sobreséase en esta causa, se declara el co 
miso de los géneros, con la reserva de proce
der contra los deíraudad.ores si fuesen descu
biertos.

Sobreséase en esta causa, se declara el cOt 
miso de los géneros aprehendidos, se impone a 
las procesadas mâneomunadâmente la multa de 
la cuarta parte del valor en venta de los géne
ros, con aplicación á los aprehensores, y las 
costas.

Sobreséase en esta causa, se declara eíco
miso del' percal aprehendido, se impone á la 
procesada la multa de la cuarta parte del valor 
en venta del género con aplicación á los apre
hensores, y las costas.

Sobreséase en esta, causa, entreguénse los 
jamones aprehendidos, pagando los correspon
dientes derechos, al procesado, á quien se im
pone la multa de la cuarta pane de los dere
chos defraudados con aplicación á los aprehen
sores, y las costas.

Siga su curso.

Tor aprehensión de género# 
Ilícitos.

Por aprehensión de géneros 
Ilícitos y $0 paquetes de pól
vora.

Sobreséase efí esta causa, Se declara el Có- 
ihisó de los géneros aprehendidos, sin imposi
ción de costas.

Sobreséase en esta causa, se declara el co
miso de la pólvora y generos aprehendidos, se 
impone al procesado la multa de. la cuarta par
te del valor en venta de lo# géneros, y las 
costas.
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SI CCMàBKAOTI l ©MCI&IBS
DEL BATALLON LIGERO DE GUARDIA NACIONAL DE VALLADOLID

QUE SUSCRIBEN,

i sus COMPAÑEROS DE ARMAS.

CoNGiUDADANOS : Admitiendo voluntariamentc 
los difíciles cuanto honrosos encargos de nuestros 
empleos respectivos, hemos patentizado la volum 
tad patriótica con que estamos dispuestos a servír 
á la causa pública en los puestos donde nos ha 
colocado una elección legal.

Debidamente agradecidos al honor que nos 
han dispensado el N. Ayuntamiento, el Consejo 
de Disciplina y S. M. la Reina Gobernadora, nos 
envanecemos de haber correspondido a el, si no 
cual se merece, al menos lo mejor que nos ha 
sido posible. Cualquiera nos aventajara en talen
tos militares; á ninguno cedemos en amor de 
nuestro país, ni en deseos de prosperar la Mili
cia ciudadana. , , ,

Tiempo ha que cediendo a los mas imperio- 
sos en nuestro concepto, representamos al Conse
jo la conveniencia de restablecer en las elecciones 
el sistema aconsejado por b naturaleza liberal de 
estos cuerpos.

Tal conducta, nacida en nuestros propios 
nrincipios, y observada cuando ninguna causa 
nos compelía á ello, prueba convincentemente 
que, lejos de nosotros el afan de figurar, anhela- - 
hamos el momento de ver al frente de nuestras 
filas á los elegidos por ellas para mandarías. Es 
una gloria para nosotros el haber sido de los pii- 
meros á solicitarlo. ., . , •

Hoy que un Gobierno ilustrado en las exi
gencias de la verdadera libertad, propone a las 
Cortes en ese asunto interesante una ley tan an
siada por nuestro patriotismo, creemos que la 
Guardia Nacional de España ha dado el paso mas 
avanzado hacia su perfección, y la felicitamos, y 
á nosotros mismos, por él, con toda la efusión de 
que somos capaces. Sí, companeros; los Ciudada
nos que son aptos para elegir sus Acaldes, sus 
Diputados Provinciales y sus Legisladores, deben 
serlo tambien, y lo son efectivamente, para ele- 
eir sus Gefes como Ciudadanos armados. Mo es 
mas dificil el mando de las armas, que prosperan 
con los bienes de la paz, un Pueblo, una Pro-
vincia, un Reino.

Conciudadanos: es muy probable que nues
tros Estamentos adhieran al pensamiento del Go
bierno, fiel expresión de los clamores de la Guar
dia. Incierto es al mismo tiempo el temperamento 
que se adoptará respecto á los Oficiales que o 
son en la actualidad. Mas sea que haciendo justi
cia á su buen deseo se considere su posición, o 
sea que todo se sacrifique á la conveniencia del 
principio, el Comandante y Oficiales que tienen 
el honor de dirigiros la palabra, creen de su de

ber antidparse á las determinaciones de la ley, 
y están ciertos de que si todos en el Reino si
guieran su egemplo, se evitarían compromisos al 
legislador y trastornos en la Guardia.

Por lo tanto: proclamando nuestra adhesión á 
los principios de la elección popular de nuestros 
Gefes, y deseosos, sincerísimamente deseosos, de 
evitar los males que en nuestro hermoso Batallón 
pudiera ocasionar la existencia de Oficiales distin
tos ¡y tan distintos! en origen, os protestamos 
pública y formalmente, que si nos conservamos 
en nuestros actuales destinos, será solo hasta tan
to que pudiendo ser sustituidos por los que vos
otros elijáis, podamos dejar el mando sin aventurar 
la existencia del Cuerpo que con tantos sacrificios 
hemos sabido todos crear y sostener. Entonces re
sultarán vacantes nuestras plazas, y provistas des
pués por un mismo método , lograremos que el 
cuadro de Oficiales ofrezca la homogeneidad, sin
là cual imposible fuera la union.

El Comandante y Oficiales de Plana Mayor, 
para cuyos nombramientos no se pide alteración 
en la propuesta del Gobierno, reconocemos bien 
la falsa posición en que ese silencio nos coloca. 
Sobradamente confiados en que á la sabiduría de 
las Cortes no puede ocultarse esa diferencia tras
cendental, esperamos que ocurra á su remedio, 
y que á todos se nos conceda igual origen. En 
todo caso: celosos de nuestro concepto liberal, y 
fieles á sus principios, nos esforzarémos para con
servar el uno y no desmentir los otros, proce
diendo siempre como nos aconsegen nuestia deli
cadeza y el bren de un Batallón, en el que la cruz 
no desmerece de la gola.

Companeros: todo debe sacrificarse á la union. 
¡Ojalá que establecida entre nosotros sobre la 
base sólida de una buena ley, lleve nuestras ar
mas al grado de explendor y íortaleza que necesi
tamos para asegurar el triunfo eterno de la liber
tad de los pueblos!

Valladolid 20 de Diciembre de j835.=Ma- 
riano Miguel de Reinoso, Comandante.“ Antonio 
Ledo. = Cayetano Sánchez. = Manuel Perez Gó
mez. zzz Juan Perez Rey." Juan Ulloa— Antonio 
Blanco Guerrero-:=Miguel de los Santos Ulloa_ 
Angel de Vega. — Cayetano Población. = Epifa
nio Martínez de Velasco. = Mariano Gano.:=.Ma
nuel Beites. = Faustino Alderete. r= Rafael Mu
ñoz. = Eduardo Vitini.=Manoel de Gardoqui.= 
José María Baptista. =:Eelipe Diez Robledo.— 
Pedro de Ochotorena.—Estevan Salvador Garran. 
"Mariano de la Mata.zx José Mana Cano.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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Melchor García# .Por aprehen-sión de géneros 
de contrabando.

José García» Por aprehensión de varios 
géneros, y por resistencia y 
mal comportamiento con la au
toridad.

, Sobresléase en. esta causa, sé declára el co
miso de los géneros aprehendidos, se impone ai 
procesado la multa de la cuarta parte del vaioC 
en Venta de los géneros, con aplicación á los 
âprehensores, y laS cústáS.

Sobreséase en esta causât se declara el co« 
miso de los géneros ilícitos, entreguénse los lí
citos, pagando los correspondientes derechos, ál 
procesado, á quien se impone la multa de la 
cuarta parte del valor en Venta de los géneros 
ilícitos, otra cuarta parte de los derechos de
fraudados en los lícitos, con aplicación á loS 
âprehensores, y las costas, siguiéndose la causa 
por los desacatos y malos tratamientos. . '

Valladolid 24 de Diciembre de 1835.^C. 1.

Continua M lista ds los nuevos Ayuntamientos de la
Provincia.

Piñel de arriba.

Alcalde.......... D* Nicolas Trevino.
Regidor l.^- ©• Gavino Gutiérreí.
Procurador... D. Alonso Ortega.
Regidor 2.^... D. Lorenzo Rodrigueí.

Piñel de ahajo.

Alcalde.........  D. Angel Aguado.
Regidor lA.. D. Gerónimo Gutiérrez»
procurador.... D. Laureano bernandeíá» 
Regidor 2.^... D. Basilio Fernandez.

Peñafiel.
Alcalde........ B. Benito Fernández.
Teniente id.... D. Cecilio Fernandez.
Regidor l.°... D. Anselmo Velasco. 
Procurador.... D. Pedro Fernandez.
Regidor 2.°.... D. Ruperto la Puente.
Reo^idor S.°... D. Castor Loisete.
Regidor 4.®». D. Juan Gimenez.
Regidor 5.®..* D. Pedro Garda Blanco.

Bercero.

Alcalde.........  D. Miguel Peláez.
Regidor 1.®... D. Agustín García.
Procurador.... D. Julián Cañedo.
Regidor 2.®... D. Alonso Martin.

Pedrajas de San Esteban.

Alcalde.......... D. Demetrio Rueda.
Regidor l.°... D. Remigio Duruelo. 
Procurador.... D. Esteban Valdés.
Regidor 2.°... D. Manuel Martin García.

Portillo,

Alcalde.......... D. Manuel Sanz.
Teniente id.... D. Mauricio Pasalodos.
Regidor 1.®... D. Ildefonso Martin.
Procurador.... D. Frutos SanZ.
Regidor 2.°... D. Vicente Ortega.
Regidor 3.°.. D. Antonio Martínez Soto.

Parrilla.

Alcaide.......... D. Balvino Martín.
Regidor 1.°.... D. Agustín Noriega. 
procurador.... D. Santos Ceballos.
Regidor 2.®». D. Cipriano del Pozo.

Po^aldest.
Alcalde....,:... D. Rafael de Castro;

1 ., Joaquin Copeiro del Villar.

Teniente id.... D. Pedto Hernández Melgar.
Regidor 1.®... D. Juan Camino.
Procurador.... D. Juan Pedro Juárez.
Regidor 2?... D. Manuel Gonzalez García.
Regidor 3.®.. D. Serafín Lorenzo.

(été contínuardy

índice de las Reales ordenes y circulares publicadas en 
este periódico en el presente més de Diciembre.

ReaL orden sobre la tomá de razón de las escri^ 
turas de imposición en los oficios de hipotecas. 
(Nww. 104.) ...

Otra, mandando se forme úná Cónipania de Dis
tinguidos en la ciudad de Valencia. {ld,}

Otra, permitiendo la introducción,de ladrillos pará 
la construcción de hornos de fundición, (id.) 

Circular sobre la recaudación de las contribucio
nes Reales. ( Id.)

Real orden para que se paguen puntualmenté 
Sus dotaciones á los Jueces de primera inStaneiay; 
(^lSlúm. 105.)

Otra, mandando suspender por ahora los sorteos 
de Milicias provinciales. (id.)

Circular del Exçmo. Señor Inspector general de 
Infantería para que dos Subtenientes retirados, Ofi
ciales de cuerpos francos y de la Guardia Nacional 
que aspiren á obtar á las Subtenencias en los cuer
pos de infantería acudan con sus instancias. Çld.} 

Real decreto estableciendo en el Ministerio de lo 
Interior una Contaduría y Ordenación de presu^: 
puestos, (id.) r 1

Real orden pidiendo razón de los facultativo^ de 
Medicina y Cirujía qué haya en los pueblos.-(Id.) 

Otra, mandando suspender la exacción de un 
cuartillo de real impuesto sobre cada cabeza de. ga^ 
nado lanar que pastase en el partido de Viliálon coa 
destino al equipo de la Guardia Nacional. (Id.)

- Otra , manifestando haber oido S. M. con satis
facción los sentimientos de que se halla animada esta 
Diputación Provincial. (íd.) . .

Otra , declarando quién ha de presidir la Dipu^ 
tacion Provincial en ausencias dei Gobernador ci*- 
vil. {ld.) > 

Alocución de la Diputación Provincial de Valla
dolid, á los habitantes de la misma. {Núm. 106.) , 

Real orden suspendiendo la admisión de caballos 
hasta que se presenten los Oficiales , comisionados, y 
estendiendo el plazo prefijado pafá récibirfós hasta 
fin del presente mes de Diciembre. (Id.)

Real decreto mandando se publiquen en los Bo
letines oficiales notas de los contribuyentes que en-.
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4^® , . ' r
Éregaen las cantidades señaladas pata librarse del 
servicio de la quinta. (Id.) .

Real orden suprimiendo el Juzg-do ó-Conserva- 
duria de Décimas, y las Receptorías ó Depositalias 
de dicho ramo, (hí.) , .

Otra, dictando medidas para contener la fuga á 
iaiS facciones de los mozos sorteables en el actual 
alistamiento. ( Núm. ÍQ7.)

Otra,, nombrando al Exento. Señor’ Duque de Za
ragoza Comandante general y Geíe superior del es
tablecimiento de Inválidos, (leí.)

Otra, señalando las circunstancias que han de 
tener los eclesiásticos para ser colocados. (W.)

Otra, pidiendo un estado dé los Ayuntamien
tos. ( W.) ' -

Real decreto declarando las cualidades que han 
de concurrir en los que hayan de ser propuestos para 
Jueces de primera instancia ó Promotores liscaies de 
sus juzgados. ^Núm. 108.)

Real orden señalando el plan de estudios ecle
siásticos que ha de observarse en los Seminarios 
conciliares. (Id.)

Circular sobre el pago de los descubiertos que se 
están debiendo á la casa de Expósitos, {id.)

Otra, para la admisión de caballos. {Id.)
Nueva Tarifa para la circulación de la moneda 

Portuguesa. {Id )
Circular señalando las circunstancias que han de 

tener los caballos para ser admitidos á los quintos 
del actual reemplazo. ( Núm. t OD.)

Real orden declarando al Resguardo militar que 
¿kistió desde el año de 1820 al de 1823 restablecido 
en el actual cuerpo de Carabineros de Real Hacien-* 
da. {Id.)

l<eai decreto para que los cadáveres de las reli
giosas se sepulten en los atrios ó huertos de sus con
ventos, {Id.)

Circular señalando reglas para el pagó de las 
pensiones á los Regulares exclaustrados. {Núm. 110.)

Real orden declarando que los Tribunales de co* 
mercio están en libertad de mandar dar testimonios 
ó escrituras públicas en iá fornia que en ella se ex4 
presa. (Id.)

Circular á laS Comisiones subalternas de recau
dación de donativos patrióticos. {Id.)

Real orden sobre terrenos Novales. {Núm. Íii.),
Circular sobré Novales. {Id.)
Relación número i9 de los Créditos de deuda con 

interés y sus réditos. (Núm. 112.)
Real decreto sobre las causas de contrabando. {Id.)
Circular prohibiendo á los Escribanos hipoteca- 

fios’ el cobrar derechos per las tomas de razón en las 
Escrituras-de ventas. (Id.) . •

Real decreto mandando que el Ministerio de la 
Interior sq denomine en adelante de la Gobernación 
deí. Reino. {Id.)

Otro, mandando que el Señor Ministro de la 
Guerra pase ai Ejercito del Norte para el arreglo 
de los planes de campaña. {Id.)

Real orden mandando que los religiosos exclaus
trados que residan en los pueblos vistan el trage del 
clero secular. {Id.)

Otra, señalando reglas para el abono de los suel
dos , gratincaciones y suministros mandados verificar 
por las Juntas erigidas durante los últimos aconte- 
qimientos. {Núm, 113.)

Circular para el abono de Utensilios que se su
ministran á las guardias. {Id.)

Otra, para que los recibos de Suministros se dett, 
por los Comandantes de partidas respaldados. {Id.)

Otra, pidiendo á loS' pueblos las tazmías de los 
granos, mosto y demas frutos. {Id.)

Reales ordenes señalando el irage que han de 
usar lo.s Magistrados y Fiscales ce los Tribuna
les. (Núm. 114.)

Real orden resolviendo que dos Carabineros de 
Real Hacienda, aunque se hallen haciendo la guerra 
en las provincias del Norte, no están exentos de los 
sorteos del Ejercito y Milicias {Id.)

Otra, para que sean preferidos á las plazas del 
Colegio general militar los hijos de los militares que 
hayan fallecido en acción de guerra ó de resultas 
de ella. {Id.)

Otra, para que los empleados destinados á los 
dominios de Indias, cuyo pasage sea de su cuenta 
no pidan al Gobierno adelantos de caudales. {Id.)

Otra, mandando que los haberes de los Cuerpos 
francos y Compañías de Seguridad corra á cargo d-e 
la Administración militar désde Í.^ de Enero próxi
mo. {Núm. 115.)

Real decreto nombrando Subsecretario de Marina 
á D. Miguel Moreno. ( Id.) • -

Real orden para que á Jos Jueces de primera 
instancia no se les dé posesión de su$ destinos por 
los Ayuntamientos, (id.)

Circular para que los Cadetes que hayan cumpli
do la edad de diez y seis años se incorporen inme
diatamente en sús regimientos. {Núm. 116.)

Real orden señalando los partidos judiciales de 
entrada, de ascenso, y de término. {Id.)

Circular de la Comisión de visita de Causas de 
Real Hacienda. {Núm. ií7.)

Precio medio iÿie han tenido los frutos en los mercados que d continuación se expresan^ jornales y estado, de la 
salud pública en la semana que concluyó en 26 de Diciembre.

PUEBLOS
Trigo,

J^finiga»,

Genteno, 

Ídem.

Gebadá, 

ídem.

Morcajo.

Ídem.

Grarban*
Zos.

Ídem.

Vino.

Cantar o.

Aguar
diente, 
Idem.

Aceite.

.Arroba.
Jornala, Salud Pública.

Puebía de Sanabria. 33.., 18... 18... 3t SO... i9... » 78... 6. Buena.
Tordesillas............. 23... 14... 14... 18.0 60... ÍQ.. 18... 12... 3. Idem.
Olmedo.................... 20... >» 13... IS.., SO... 10... 5J 72... 3. Idem.
Medina del Campo. 20... 14... i2... 14... 70... 9... 16... 80... 4. Idem.
Benavente............... 22... 12... 10... 15... 40... 22...- 34... 3. Idem.
Rioseco.....,.—......... 22... 12... ti... 14... 74... 1S... 60.., 87... 3. Idem.
Peñahei.................. 25... 14... 12.0 17... 70... 12... 20... 68... 3. Idem.

VAtlADOUD IMPRENTA DE APÁRÍCIá
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